
Año LXIV. Miércoles 14 de Julio de 1897. Núm. 12.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

i -ríZ ZftBAa0ZA’ en la Administración del Bo ■ 
a oa la Imprenta de la Casa-Hospicio 

O'- Misericordia.
romtH8UrrlpC1One8 de faer& P°drán hacerse 
ó Sí a 8U importe eu llbrBnza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro 
al RLl°76!P<>ndencÍa 86 remitirá franqueada 

1 R®Sente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados a) pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán don- 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE^RIODIOO PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

la Península, Islas adyacentes, Canarias v 
vointe días a* ^1‘nca sujetos A la legislación peninsular á los 0°sa (Código^^jP^muliíaclón, si en ellas no se dispusiese oía 

dVtivincCTA^01 (ioblerno ohliKatorlas para la capí- 
desde cuatro ^08dex que 86 Publlcan oficialmente en ella v

de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA del  consej o de minist r os

(QS D 61 Rey y 1 • Reina R6g6nte 

Dúan ’ y AuSusta Real fai»üia conti- 
S|n novedad en su importante salud.

(Gacela 12 Julio 1897)

^^ECCIu n I^RLMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION^

p REAL ORDEN
y ^ento leí C™Ve S p0!0 a de «“bernaoión 
telativo á la sLn i » ° 61

‘p^d1? Tilid0’ TV?118,28 de May° 
«Ex l d0> 61-siguiente dictamen:

L6' Tie "uvo^trad11 14 del 00rrÍ6n-
86,toiónelreonT. a ,dl^ 1),S6 remiuó á esta 
?lde y Co h pa^ de alzada mterPWto por el Al- l6 k «iS: X de] Ayuntamiento d^^g™

^nse=ueu0iT dTlos u eVÍtad0 Ayuilt™ieUto, á 
^«ntedevisit/ h°aS D™ rT1Ul,au «L1 

U,ll®pal del referido puebl,^ Administra=i™ 

Acompaña el recurso un cuaderno que contiene 
varias certificaciones relativas á diferentes ramos 
y servicios municipales.

Al recibir esta Sección el indicado recurso, ha
bía ya informado á V. E. con fecha 14 del corrien
te, «que no era procedente confirmar la providen
cia de 14 de Abril, habida cuenta que había sido 
dictada en mérito de cargos que eran los mismos 
en que se fundó otra providencia gubernativa de 
suspensión, revocada por Real orden de 10 de No
viembre próximo pasado, de conformidad con la 
consulta de este Consejo.

Mas al examinar la Sección el indicado recurso 
y las certificaciones adjuntas, encuentra un hecho 
grave y que no resultaba en el expediente última
mente formado.

Según éste y la certificación núin. 8 que al mis
mo corre unida y sirve de base al cargo tercero, 
las deudas á favor del Ayuntamiento ascienden á 
6.852‘90 pesetas. Pero de la certificación número
2, unida al recurso para contestar ese cargo terce
ro, y expedida en 18 de Abril, aparece que esas 
mismas deudas importan 8.49977 pesetas.

Ambos documentos han sido presentados por los 
Cóncejalos suspensos para excusar su gestión.

Ahora bien: trátase de un hecho nuevo y que no 
pudo apreciarse en el expediente de visita, debido 
á que la contradicción flagrante entre las dos cer
tificaciones sólo ha podido resultar al presentarse 
el recurso. Esa contradicción evidencia la comi
sión posible de un delito de falsedad en documen
to público que, al par que revela el mayor desor
den y abandono en la contabilidad municipal afec
tando á los presupuestos, puede ser encubridora
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de otros hechos igualmente graves que tengan apa
rejada su correspondiente sanción penal.

En su consecuencia, siendo grave la negligen
cia y abandono que demuestran las aludidas cer
tificaciones, hasta el punto de exigir el hecho que 
se esclarezca la consiguiente responsabilidad cri
minal; y como quiera que el cargo que resulta na
ce, en parte, del mismo expediente, informado en 
14 del actual, puesto que en él obra la certifica
ción núm. 8, la Sección halla que, con arreglo 
á los artículos 183, párrafo último, y 191, de la ley 
Municipal, debe confirmarse la providencia guber
nativa á que se refiere el recurso, y pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales, quedando subsistente 
la suspensión decretada por el Gobernador civil 
de Jaén.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna
dor civil de Jaén.

(.Gaceta 21 Junio 1897)

SECCION CUARTA ”

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza
ANUNCIO

Los padrones de cédulas personales para el ac
tual ejercicio, se hallan expuestos al público por 
término de 15 días, á contar desde hoy, en las ofi
cinas de recaudación, situadas en la planta baja 
de la Delegación de Hacienda, para que los con
tribuyentes puedan' examinarlos y hacer las recti
ficaciones convenientes respecto á la clasificación 
de dichos documentos. La Administración de Ha
cienda encarece á dichos contribuyentes la obliga
ción en que están de examinarlos, para subsanar 
los errores que han podido cometerse al copiar 
las declaraciones y para consignar los alquileres 
que en muchas se han omitido á fin de evitar ul
teriores reclamaciones.

Zaragoza 12 de Julio de 1897.—El Administra
dor, Eduardo Meléndez.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
EDICTO

D. Ricardo Cisneros y Guillén, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia:
Hago saber: Que por providencia de 29 de Ma

yo último, dictada por el 8r. Delegado de Hacien
da quedan canceladas las inscripciones en el Re
gistro do la propiedad á nombre de los deudores 
por fincas embargadas por débitos de contribu-

ciones hechas con anterioridad al Real decreto^ 
23 de Febrero último, concediendo un plazo 
ocho días, según lo dispone el art. 3.° de la u1®11 
ciouada disposición, para que los interesados!115' 
tifiquen haber solventado sus débitos con la 
cienda, en cuyo caso quedaría sin efecto la insciip 
ción acordada á nombre del Estado, ó de lo co11 
trario sedará cumplimiento á cuanto dispone® 
mencionado Real decreto.

Y para conocimiento de los interesados se F'® 
viene á los Alcaldes de la provincia para que se1*1 
á este edicto la mayor publicidad posible.

Dado en Zaragoza á 12 de Julio de 1897.^ 
Tesorero, Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA k

Carreteras
Redactado el proyecto de carretera de tercei" 

den de la estación de Morata por Chodes, Arán11^ 
ga, Nigüella, Mesones, Tierga y Trasobares á 8111 
palmar en Calcena con la de Torrelapaja á Tud®18' 
primera sección desde la estación de Morata hast 
la división de los términos municipales de MesoüJ’ 
y Tierga, esta Jefatura, de conformidad con 
dispuesto en el art. 14 del reglamento de 10 “ 
Agosto de 1877, dictado para ejecución de la 
de 4 de Mayo del mismo año, ha acordado seña111, 
el plazo de 30 días para que los particulares ' 
pueblos interesados en dichas obras puedan ha0® 
las observaciones que estimen procedentes aoarCj 
de la información que so abre, debiendo hacer 
sente que una copia del indicado proyecto se l18 
liará á disposición del público en esta Jefatura, 
ta en la calle Santa Cruz, núm. 19, durante el 01 
tado plazo de información. ,

Zaragoza 9 de Julio de 1897.—El Ingeniero J6 
fe, Jenaro Palacios.

FÁBRICA IBILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la Fábr*c j 

militar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 22 del mes actual, á 19 

once de la mañana, se celebrará público conOU1^ 
en dicho Establecimiento, sito en Torrero, núrO61 
ro 309, con objetq de verificar la compra del tr1^ 
que se considere necesario con destino al servi0^ 
del mismo, bajo las bases y condiciones que 
las oficinas de esta Fábrica estarán de manifi6® 
durante las horas hábiles de todos los días la'JÍ 
rabies. .

Zaragoza 12 de Julio de 1897.—Mariano Tejer
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
m ^°r acuer^° esta Corporación se saca á pública subasta el suministro de los artículos de consu- 
In° |l|n6 86 e^Pr®san? ó los que se necesiten en más ó en menos cantidad, para el Hospital y Hospicio- । P10^110^ de esta ciudad hasta el 30 de Junio de 1898, bajo los pliegos de condiciones que se

an de manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

ARTÍnnin^ nm? QT? anmamAM
Precio máximo admisible que se lija como tipo 5 por 100 

de su importe

Ptas. CU.
^uü ü£j ounnoinn

UNIDAD Ptas. CU.

L° Lame de carnero. . . Kilogramos. 30.300 Un kilogramo. . . 1‘65 2.500 »
2.° Harinas.' 7. c,laS6' » 120.000 100 kilogramos. . .. 31 1.860 »

) 2.a clase. » 120.000 )> 29
0‘65
0‘38

1.740 »3." Garbanzos....... » 9.900
21.000

Un kilogramo........ 322 »
399 »4.° Judías.......... »

5.° Arroz. .. . » . 39.500
10.000
1.600
3.900

700
9.550
9.000

132.000

0‘38
1
0‘90 
0‘47
0‘60 
2
l‘O7

751 »
500 »

72 »
92 »
21 »

955 »
482 »
660 . »

6.° Huevos........ Docenas. . . .7.° Azúcar......... Kilogramos.
» Un kilogramo. . . ..8.° Fideos........

9.° Sémola.. .. »
»

10. Tocino salado.......... »
11.
12.

Aceite de oliva........ Litros. .. . Un litro. .Patatas....... Kilogramos. 100 kilogramos.. . .13 Jabón......... 10
7.300 Un kilogramo.... 0‘75 274 »

i „
DioutA^/n?8 a 86 , ra día del actual, á las diez de la mañana, en el Palacio de la
su representíión’eSlí n a 6 ^XCm°- Sr’ Gobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue 

peseta Sr r’1 ^°i ^°S ^P08 mencionados siendo el tanto, por lo menos, un céntimo de
poseía, sin admitirse fracción alguna. ’ ’
la DÍDuiam7tI1|al S01iV/pi'¿1'ÍC\ A61'^ 00nc^c^il precisa consignar previamente en la Depositaría de
del SÍ> q determina la última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe

68pecial parTeUiP01*1^1^ C0UeUn*1 *os interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 

terminir * U7aS P^^iciones fueren desechadas, se les devolverá el resguardo del depósito al
Los n io SU 3aSia’^ Se-Cinq <)(Araíran l°s d® i°s rematantes,cuya fianza provisional pasará á ser definitiva, 

dose al i^aHr \^aS’ f6oha del L° del me8 8ÍSUÍ6nte á la 6ntreSa del género, reserván- 
intereses ¿ /r Y^^r611 Y ^i6 snministro de uno ó varios artículos, el derecho para percibir 
de 4 de Kr Y i 'i 110 . i an,ual por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real decreto

La! 6 1883J í v 108 términos acordados por la Diputación para casos análogos.
^dolo que^epublioa^ continuatió™ PaP61 SeUad° d6 Una P6Seta’ “ P‘Íeg0 Cer™d°’ 7 arreSladas al 

'a Primora6™0^’0^ ^lS PyoPos™ones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

P°r diezYlYin?11 °S ° YYi i110^0^^01169 iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
* hará á favo^doFque otiLc^XOTbe^1’1'03^6 P°r t6rminada U Suba9ta’ y U adíudioaoión 

Segunda Yh eii q116 86 ia£a Pr.0P0Sición para la harina de primera, deberá contener también la de
Zar ’ ñ d6 8 miSmo 61 rematante. .

ProvinXd. Seoretario^eoidTal?^^ ^«.-Por acuerdo de la Comisión

D N . . mo d e l o  d e pr o po s ic ió n
^o l e Tín ‘o  *’yecY° de",‘;’en la calle de...., número.... , enterado del anuncio inserto en el 
artículo que dYY'3 Y Y' de^ PÜego de condiciones para la subasta de  (aquí expresará el
i^sta el 3() de 1°° con ,rar^L 0 03 que se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad 
dichas condipióiUni° d6i - ’ c®mProniete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á 
oéntimo) el nniJYi • ^V-!1 ac de....(6n ietra Y en Pesetas y céntimos de peseta, sin fracción deA™omu J„ litro, etc.
*a Depositaría a 6i a Pr0P0S1.cI0n la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en Pontana de la Diputación......pesetas, como íiaEza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
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Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doble y simultánea, en esta ciudad 
la de Calatayud, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresarán, ó los I'1 
se necesiten en más ó en menos para el abasto de la Casa-Hospicio é Inclusa provincial de Calatay1’^ 
basta el 30 de Junio de 1898, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secre^1-' 
de la Diputación.

Pías.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
Precio máximo admisible (pie se fija como |ipo

UNIDAD Ptas. Cls.

l.° Pan de 2.a............... Kilogramos.. 29.551 Un kilogramo.......... 0‘30
2.° Arroí..................... » 3.212 0‘40
3.° Carne de carnero. . . 3.850 » 1‘75

! 4.° Patatas.................... » 9.697 » 0‘08
5.° Garbanzos............... » 1.303 0‘75
6.° Carbón mineral.... » 26.000 100 kilogramos........ 5

» 1.750 Un kilogramo.......... 0‘80
Litros......... 1.000 Un litro................... 1

1...

5 por 100 
de su impC16 |

444
65

337
39
49
65
70
50

o

igiendo el relojLa subasta se celebrará el día 28 del actual, á las once de la mañana, riyionuu «i ruiuj - a 
Casa, en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misniaj' 
presidirá en Zaragoza el Excito. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su rep1 
sentaoión, y en el Hospicio de Calatayud el Director del Establecimiento.

La subasta será á la baja, de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin8
mitir fracción de éste. , , jj

Para presentarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositan9 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Calatayud, la cantidad que determid8 
última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo. J

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con p0° 
especial para ello. , ,

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificadla subas^U 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que S® 
entregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los res*8 । 
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. . . .(1

En caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Calatayud y Zaragoza, la Cois181 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable.

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Calatayud después de los 90 días, resei’v^, 
dose al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos, el derecho para P8 
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del 1 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos-

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11.<L ó sea de una peseta, en plieg0: 
rrado, y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades. ,,

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente dul'8 I 
la primera media hora fijada para dar principio el acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación V., 
bal por un plazo de diez minutos, pasados ios cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y 
dicación se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja. .

Zaragoza 13 de Julio de 1897. -El Vicepresidente, Leopoldo AngUs..—Por acuerdo de la Cmnlh 
provincial, el Secretario accidental, José Vidal.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N., vecino de.... , habitante en la calle de.... , núm..., enterado del anuncio inserto 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de.... (-^-í — — t 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Calatayud, hast,8j¡. 
de Junio de 1898, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose en todo á dichas c0 
ciones, por la cantidad de....(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracciones ó quebrados 
céntimo) cada hectolitro, litrp ó kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignad 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio)  peseta" , 
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

ncio inserto 01J 
(aquí se expreS

#
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Poi* acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doble y simultánea, en esta ciudad y 

en la de Tarazona, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresarán, ó los 
que se necesiten en más ó en menos para el abasto de la Casa-Hospicio é Inclusa provincial de Tara- 
zona hasta el 30 de Junio de 1898, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
Precio máximo que se fija como tipo 5 por 100 

de su importe

UNIDAD Pías. Gis. Pías. Gis.

l.° Trigo para pan y sopa. Hectolitros... 472 Un hectolitro........... 17‘85 422 » :
2."
3.°

Arroz..........................
Patatas....................h .

K-ilogramos.
»

4.694
7.010

Un kilogramo..........  
»

0‘40
0‘08

94
28

» 1
»

4.° Garbanzos................... » 2.562 » 0‘75 92 » 15.° Carne.......................... » 7.641 » 1‘75 670 »
6.° Tocino......................... » 1.533 » l‘8O 138 »
7.° Jabón.......................... » 1.840 » 0‘75 69 »

| 8.° Carbón mineral.......... » 34.600 Los 100 kilogramos. 6 104 »
9.° Aceite de oliva.........  . Litros. . ., 1.636 Un litro.................... 1 82 >
10 Vino....... . ................... . » 25.201 OTÓ 185 »
11 Chocolate..................... Kilogramos. 946 Un kilogramo.......... 3 142 »
12
13

Huevos........................ Docenas. . . . 3.797 La docena................. 0‘96 183 »
Leche........................... Litros......... 9.914 Un litro.................... 0*40 199

La subasta se celebrará el día 28 del actual, á las doce de la mañana, rigiendo el reloj de
^’'enieT'Sa^n a6 s®si(,mes Ia Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y 

1 «mira el Kxcmo. 8r. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su representación, y 
en el Hospicio de Tarazona el Director del Establecimiento.

La subasta, sera a la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad
mitir fracción de este. ' r •

1 ara presentarse,corno licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
ondos provinciales o en la Administración del Hospicio de Tarazona, la cantidad que determina la úl

tima casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo. '
espec" l SU )as^^ P0^ian 'incurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subasta, ó 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
n legara al terminal la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los restan

tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva.
n caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Tarazona y Zaragoza, la Comisión 

- leserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable.
d 0]S y a&0S186 V-6ri . arau por el Hospicio provincial de Tarazona después de los 90 días, reserván- 
.y86 . llG1tador, a quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos, el derecho para per- 
dppn a raií<,u j 6 Por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del lieal 

ue o de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.
i-roa aS Pr0P0S1^10n6® deberán venir en papel sellado de la clase 11.a ó sea de una peseta, en pliego ce- 

‘ T° a|1’re^ a( as । modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.
la, n',0S P}ieS°® COIL ,as Proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 

• pi miera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse, 
bal - 1 ,sen d°s o mas proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación ver- 
clGc • - UH P azo .. nilnutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la adju- 
mcaoion se hará en favor del que ofrezca mejor ventaja.
i)rnviara^i°Zai ’ U.10 1897.—El Vicepresidente, Leopoldo Anqlés.—Por acuerdo de la Comisión 
Provincial, el Secretario accidental, José Vidal. ‘

MODELO DE PROPOSICIÓN.
Bo if t ^ íg *’ Ve”no d0....’ (abitante en la calle de.... , mím.... . enterado del anuncio inserto en el

- N f ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de....(aquí se expresará
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el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Tarazona, hasta 30 
de Junio de 1898, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose en todo á dichas condi
ciones por la cantidad de....(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracciones ó quebrados de 
céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio).... pesetas....  
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 22 de Marzo de 1897.
En Zaragoza á 22 de Marzo de 1897; siendo las 

cinco de la tarde, hora señalada en las cédulas de 
convocatoria, se reunieron en uno de los salones 
de la Excma. Diputación provincial los Sres. Vioe- 
rector, Jardiel, Tiestos, Torres, Bentura, Calvo, 
Cenzano, Guillén é Inspector, para celebrar la se
sión de este día. Abierta por el Sr. Vicerector se 
leyó el acta del día 15 y fué aprobada.

Seguidamente se dió lectura á un oficio de la 
lima. Dirección general, concediendo dispensa á 
D. Lucio Rubio Palmer, para ejercer el Magiste
rio; de otro concediendo la jubilación solicitada á 
D. Nicolás Samitier, Maestro de Pleitas y de otro 
para que se ordene al Ayuntamiento de Villar de 
los Navarros pague cuanto adeude al Maestro don 
Victoriano Artajona, quedando enterada de las 
primeras y acordando la remita la tercera al señor 
Gobernador para que proceda á su cumplimiento.

Pasivos.—Se enteró de un oficio de la Junta 
central de derechos pasivos, acusando recibo del 
resguardo núm. 2.416 contra el Banco de España 
y de otro participando el acuerdo de clasifica
ción de la Maestra de Boquiñeni D."' Isabel Ma
ría Bayo, con 540 pesetas y se resolvió partici
párselo.

Nombramientos.—El Sr. Rector, en oficio del día 
16, manifiesta haber nombrado Maestros de Leci- 
ñena, Rueda de Jalón, El Pozuelo y Castiliscar, á 
I). Felipe Cruz Crespo, D. José Azorín Novel, don 
Diego Aznar Andrés y D. Bruno Lered ó Ibeas, 
se acordó comunicarlo á los interesados.

Letúx.—Dada cuenta de otro oficio del Sr. Rec
tor, trasladando lo resuelto por la Dirección ge
neral en expediente de D.a Rosa Morga Cuartan- 
go, declarándola incursa en el art. 171 de la ley 
vigente, y declarar vacante la Escuela de niñas de 
Letúx que desempeñaba, se acordó que ignorán
dose la residencia de la Sra. Morga, se le cite por 
edictos para enterarle de esta resolución.

Escatrón.—Leído el oficio de la Maestra de pár
vulos de Escatrón, quejándose de la-falta de pago 
de sus haberes, y manifestando que de los años 
1895-96 y 1896-97, se han recaudado más de 8.000 
pesetas cuyo 16 por 100 corresponde á primera 
enseñanza, se acordó cumplir lo legislado sobre la 
materia.

Idem.— Se acordó informe el Sr. Cura párroco 
en las quejas producidas contra la Junta local 
de dicho pueblo,

—..............— , ■ , . . -------------

Orera.—En vista del oficio de D. León Carnicer 
reclamando haberes en Orera se acordó informe la 
Inspección con vista de antecedentes.

Plueca.—Quedó enterada de haberse abierto las 
Escuelas, cuyo cierre lo ocasionó la enfermedad 
que se padecía. '

Barbotes.—Se acordó remitir al Alcalde de Le- 
rín (Navarra), la contestación de D.a Angeles Mo- 
rés, relativa á material de la Escuela de niñas que 
desempeñó.

Posesiones.—Queda enterada de haber tomado 
posesión de una Escuela de niñas de Cariñena, co
mo interina D."' María García, de la de Leciñena 
D? Luisa García, de la de Torrelapaja D. Ventura 
Puertas; y de haber cesado en Monegrillo la inte
rina D? Vicenta Alfaro Rey y el Maestro interi- 
rino D. José María Roy, así como el Maestro 
propietario de Mallén D. José Juan Arlox, y 
se acordó ponerlo en conocimiento del Sr. Rector 
para proveerlas de interinos.

Aumento gradual.—Se dió lectura á una instan
cia suscrita por varios Maestros y Maestras de 
esta ciudad y provincias, acreedores de la Exce
lentísima Diputación por el aumento gradual de 
sueldo suplicando á la Junta acepte la represen
tación del Magisterio para obtener las obligaciones 
que han de emitir para pago á acreedores hasta el 
año 1894, ó sea por los bienios de 1885-87, de 87 
á 89, de 89 á 91, de 91 á 93 y el año económico 
de 1893-94, cuyas nueve anualidades importan 
97.425 pesetas y después de animada y detenida 
discusión se acordó que se acepte como se pide, 
nombrándose una Comisión compuesta de los se
ñores Bentura é Inspector para, que se encarguen, de 
acuerdo con el Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación provincial, de llevar á efecto este acuerdo.

Concurso.—Dada cuenta de dos dictámenes de 
la Sección tercera sobre cuartas y terceras pro
puestas para las resultas de los concursos de Mar
zo y Septiembre de 1895, se acordó aprobar lo 
propuesto por la Sección.

No habiendo más asuntos se levantó la sesión, 
firmando el acta el Sr. Vicepresidente conmigo el 
Secretario, de que certifico.—El Vicepresidente, 
Cosme Blasco.—Victorio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 

halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba, dotada con el haber anual de 999 pesetas, 
150 pesetas de retribución por la formación de re
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partos y 80 pesetas para alquiler de la casa habi
tación.

Las solicitudes se admitirán hasta el día 30 del 
actual, en la Alcaldía.

Fabara 12 de Julio de 1897.—El Alcalde, Se
bastián Latorre.

El presupuesto municipal ordinario de ingresos 
y gastos de este Municipio para el ejercicio econó
mico de 1897-98, estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 15 días, para que 
puedan examinarlo y recurrir de agravio.

Fabara 12 de Julio de 1897.-Él Alcalde, Se
bastián Latorre.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 750 pesetas anuales, 
con más las igualas de los vecinos.

_ Los que deseen desempeñarla dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía hasta el día 30 del actual.

Encinacorba 11 de Julio de 1397.—El Alcalde 
Nicolás Marín. ’

El reparto de consumos, cereales y sal, formado 
para el ano económico de 1897 á 98, estará de ma- 
miiesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan presentar las reclamacio- 
U6s que estimen convenientes.

V1|l»d°z 10 de Julio de 1897.—El Alcalde, Nar- 
L1so ooler. .

. Ul presupuesto municipal ordinario de esta vi- 
a¡ formado para el ano económico de 1897-98, se 

nal ara exp t0 ai pubilco en la 8epretaría >d , 
p-yuntamiento por 15 días, en cuyo plazo 
nacerse las reclamaciones pertinentes ñor 
cinos. • “

. Escatrón 12 de Julio de 1397_ 
tercíente, Agustín Príncipe. '

podrán
los ve-

Alcalde

expues-tosP„í n° d6 2 lM Pormaneoerán r------  
mien nP'il en la Seoretaria de esto Ayunta- 
por r6pa ? la,contoibución territorial 
poi rustica, pecuaria y urbana, formados nara el 
ano económico de 1897-98. wimaaos Paia el 
Jo““a 11 de Juli° de 1897-E1 A1™ld6’

. _ _ SECCION SEpfiMA
JUZGADOS DE PRMERA INSTANCIA

Calatayud
ParLe6trado6dÍZ|?i\SUP1aQt6 de Juez munioi- 
de primer i. ? funciones 
=on El d ? •PaItido P°r 

indisposición del
J^Í=ouoiónedHQa\ParaP!gO,d6 00stas en autoa 

J ouoion de sentencia de demanda de desahu

ció contra Julián Pinilla Delgado y su esposa Te
resa Gómez Sierra, vecinos de Sestrica, se venden 
en pública subasta, que tendrá lugar en este Juz
gado el día 20 de Julio próximo, á las diez de su 
mañana, los bienes embargados que abajo se dirán:

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente, advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que los títulos de propiedad no han 
sido presentados, si bien por las anotaciones del 
Registro aparecen corrientes, excepción hecha en 
cuanto á una de las fincas; y que para tornar par
te en el remate deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 del valor de los bienes que se 
subastan, sin cuyo requisito no serán admitidos, la 
cual se devolverá en el acto, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará como garantía 
de su obligación.

Dado en Calatayud á 22 de Junio de 1897.— 
Manuel Ostáriz Gil.—D. S. O., Roque Romeo.

Certifico: Que los bienes embargados y de cu
ya venta se trata, se hallan situados en Sestrica, 
y son:

l.° Un olivar con sesenta olivos, sito en la par
tida de la Redonda, con riego eventual; lindante 
al Saliente con otro de Millán Sierra, al Mediodía 
y Norte con fincas de los herederos de Francisco 
Sancho, y al Poniente con camino de herederos; 
resultando tener una cabida de 47 áreas, 38 centiá- 
reas, equivalentes próximamente á una yugada 
del país: tasada en 1.214 pesetas.

2 .° Una viña, casi despoblada de cepas, de ma
la calidad, sita en la partida la Choma del Caballo; 
lindante al Saliente y Norte con pieza de Millán 
Sierra, y al Poniente con otra de Juan Roy; resul
tando ser su cabida de 24 áreas, 22 centiáreas, 
equivalentes á media yugada del país: tasada en 
100 pesetas.

3 .° Un olivar con 58 pies de olivo joven ó me
diano, con riego eventual, sito en la partida del 
Barranquillo; lindante por el Norte con camino 
(no Juan Roy), al Saliente con el de Juan Roy, al 
Mediodía con finca de Miguel Pinilla y al Ponien
te también con dicho Pinilla (no camino); resultan
do tener una cabida de 47 áreas, ocho centiáreas, 
equivalentes á una yugada escasa del país: tasada 
en 1.056 pesetas.

4 .° Una viña, en la partida de la Sierra, con 
bastante falta de plantas; lindante al Saliente con 
la de José Cabello, al Mediodía y Poniente con 
fincas de Hilario Mateo, y al Norte con montes; 
de cabida 48 áreas, 53 centiáreas, equivalentes á 
una yugada del país: tasada en 220 pesetas.

5 .° Una pieza, tierra blanca, con riego even
tual, sita en la partida de Valdesilos; lindante al 
Saliente con finca de los herederos de Antonio 
Forcén, al Mediodía y Poniente con fincas de Ju
lián Pinilla y Tomás Miñana y Sierra (no camino), 
y al Norte con barranco; de cabida 23 áreas y 96 
centiáreas, equivalentes á media yugada del país: 
tasada en 112 pesetas.

6 .° Una viña, hoy tierra blanca, en la partida 
de Trampaspeñas; lindante al Saliente con finca 
de Ignacio Gil, al Mediodía con la de los herede-
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ros de Miguel Embid, al Poniente con la de Ma- 
. riano Perales y al Norte con camino; de cabida 

96 áreas, 54 centiáreas, equivalentes á dos yuga
das del país: tasada en 168 pesetas.

7 .° Otra viña en el término ó partida de San 
Felices: lindante al Saliente con mojón de Mores, 
al Mediodía con finca de María Marín, al Poniente 
con la de Pascual Lorente y al Norte con finca de 
los herederos de Pascual Erla, de cabida 24 áreas, 
11 centiáreas, equivalentes, á media yugada del 
país: tasada en 178 pesetas.

8 .° olivar en dos secciones, bajo este nú
mero, la primera con 13 olivos y con las confron
taciones de la relación, siendo la del Saliente con 
posesión de Constantino Roy, al Mediodía con 
finca de D. Miguel Sancho, al Poniente con finca ú 
olivar de los herederos de Segundo Sierra, hoy de 
Julián Pinilla, y al Norte con camino; de cabida 
12 áreas, 24 centiáreas, equivalentes á un cuarto 
de yugada del país: tasada en 256 pesetas.

9 .° Otro olivar, que debe corresponder de finca 
señalada en la relación con el núm. 15, segunda 
porción, que con el anterior hoy forma toda una 
finca, teniendo esta segunda porción 30 olivos, y 
linda al Saliente con la finca ó porción anterior, 
al Mediodía con finca de Miguel Sancho y Sancho, 
al Poniente con la de los herederos de María For- 
cén y al Norte con camino; de cabida 22 áreas y 
cuatro centiáreas, equivalentes próximamente á 
media yugada del país: tasada en 535 pesetas, y el 
total de la cabida de las dos porciones 34 áreas, 28 
centiáreas, equivalentes á tres cuartos de yugada; 
siendo el total valor de éstas 791 pesetas.

10 . Una viña, sita en la partida de San Feli
ces; lindante al Saliente con monte común del pue
blo de Morés, al Mediodía con finca de los herede
ros de Isidro Grómez, al Poniente con la de San
tiago N. y al Norte con finca de la viuda de José 
Perales; de cabida 48 áreas y 21 centiáreas, equi
valentes á una yugada del país; y ser su valor el 
de 265 pesetas.

11 . Una viña, hoy tierra blanca, sita en la par
tida del Prado; lindante al Saliente con la de Pe
dro Forcén, al Mediodía con finca de Diego Em
bid, al Poniente con la de Bernabé Lafuente (no 
Bernardo) y al Norte con camino de herederos; de 
cabida 138 áreas, 80 centiáreas, equivalentes á tres 
yugadas próximamente, y tasada en 375 pesetas.

12 . Un olivar, sito en el término de la Huerta, 
con 26 olivos; lindante al Saliente con otro de 
Constantino Roy, al Mediodía con el de Eusebio 
Forcén (no herederos de Ramón López), al Ponien
te con finca de Constantino Roy (no María Forcén) 
y al Norte con camino; de cabida 18 áreas y 10 
centiáreas, equivalentes á un cuarto y octavo de 
yugada: tasado en 390 pesetas.

13 . Un huerto, con 13 árboles frutales, pera
les y manzanos y tres nogueras viejas, con riego 
eventual, sito en la partida del Río Alto; lindante 
al Saliente con camino de herederos, al Mediodía 
con huerto de los herederos de Tomás Forcén, y 
al Poniente y Norte con barranco: de cabida 12 
áreas y seis centiáreas, equivalentes á un cuarto 
de yugada: tasado en 365 pesetas.

14 . Un olivar joven, con 60 olivos buenos, sito 
en la partida de Campaña, también de riego even

tual; lindante al Saliente con camino, al Mediodía 
con viña de Basilio Sancho, al Poniente con senda 
y al Norte con finca de León Pinilla; de cabida 47 
áreas y 84 centiáreas, equivalentes próximamente 
á una yugada del país: tasado en 1.324 pesetas.

15 . Una viña, de una yugada, en Valdesilos; 
lindante al Saliente con Julián Pinilla, al Medio
día con camino, al Poniente con Pedro Forcén y 
al Norte con Ramón López: tasada en 100 pesetas.

16 . Una pieza, de media yugada, en Valdesi
los; lindante al Saliente con Joaquín Pinilla, al 
Mediodía con barranco, al Poniente con Joaquín 
Pinilla y al Norte con barranco: tasada en 100 pe
setas.

17 . Una bodega y tino en el Arrabal; lindante 
por la derecha entrando con corral de Ana La- 
fuente, por la izquierda con casa de Manuel Tie
rra y por la espalda con calle y baldíos: tasada en 
500 pesetas.

Lérida
Cédula de citación

En méritos de la causa criminal que se instruye 
en este Juzgado y Escribanía del que suscribe so
bre sustracción á Mateo Daban Viñés, contra Ma
ría Duaiques y Maten, ambos vecinos de Almatret, 
el Sr.,Juez instructor accidental de este partido 
ha acordado con providencia de esta fecha se cite 
por medio de la presente á Julián San Juan No- 
gués, vecino de Mequiuenza, partido de Caspe, 
provincia de Zaragoza, por haberse ausentado de 
su domicilio é ignorarse el día que regresará en el 
mismo, á fin de que comparezca dentro del impro
rrogable término de ocho días, que principiarán á 
correr desde el siguiente al de Ja inserción de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid, ante este Juzgado, 
sito en el segundo piso del Palacio de Justicia de 
esta ciudad, al objeto de recibirle declaración en la 
expresada causa; bajo apercibhüiento que de no 
comparecer dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Lérida 9 de Julio de 1897.—Domingo Soberval.

' JUZGADOS MUNICIPALES.

Lécera
Vacantes los cargos de Secretario y Secretario 

suplente de este Juzgado municipal, y que en vir- , 
tud de orden superior desempeña interinamente el ' 
Secretario del Ayuntamiento, se proveerán entre 
los aspirantes que lo soliciten y reunan condicio
nes legales para desempeñarlo, y presenten sus 
justificantes hasta el día 31 del mes actual.

La provisión se hará sin derecho el agraciado 
á otra retribución que los derechos de arancel.

Si en el tiempo prefijado no se presentan aspi
rantes con aptitud legal para desempeñarlo, se 
proveerá interinamente entré los aspirantes que lo 
soliciten.

Dado en Locera á 8 de Julio de 1897.—El Juez 
municipal, Miguel Mas.—D. S. O., el Secretario in
terino, Patricio Monzón. *

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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